
Puerto Francisco de Orellana, 6 de Noviembre del 2010 

Señor 
AURELIO LEÓN LLOR! LLORI 

Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de socios de la compañía 
SERVICIOSAMVAP CIA LTDA., realizada en sesión constitutiva, realizada el seis de 

Octubre del dos mil diez, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 
de la empresa antes detallada, para el período 2010-2012, con las atribuciones y deberes 
determinados en el estatuto social, entre las que figura, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía., cargo que lo ejercerá de manera individual. 

La compañía SERVICIOSAMVAP CIA. LTDA., se constituyo en la ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por escritura pública el veinticinco de 

Octubre del dos mil diez; aprobada por la superintendencia de compañías el cinco de 
Noviembre del dos mil diez con RESOLUCION No. 8C.1J.DJC.Q.10.004787. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

          
  

Atentamente, 

Acepto el cargd de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOSAMVAP CIA
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